
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1/2020 
 

ACTOR: INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Adolfo Cuevas Teja, quien se ostenta como 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

443 

 

Documentales recibidas en el “Buzón Judicial” de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y registradas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
ésta. Conste. 

 
Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil veintiuno. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta1, por los que desahoga la prevención formulada mediante 
proveído de doce de enero de este año al exhibir copia certificada de la 
documental que lo acredita con tal carácter. 

 
Atento a lo anterior, tomando en consideración el referido escrito y los 

anexos de cuenta, así como los diversos recibidos el cuatro de enero del 
año en curso en el “Buzón Judicial” de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y registrados con el número 3 en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, se tiene al promovente reiterando 

 
1De conformidad con las copias certificadas del “Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes; de Radio Televisión y Cinematografía y de Estudios Legislativos del Senado de la República 
de la LXII Legislatura por el que determina someter al pleno de la Cámara de Senadores la ratificación de 
los ciudadanos; Luis Fernando Borbojón Figueroa, María Elena Estavillo Flores, Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini 
Inzunza y de Adolfo Cuevas Trejo, como Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones”, 
correspondiente al diez de septiembre de dos mil trece, expedido por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, así como de las diversas actas de nacimiento que exhibe el promovente, y en 
términos de los artículos 19 y 20, fracciones I y II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en relación con el diverso 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, que establecen lo siguiente: 
Artículo 19. El Comisionado Presidente presidirá el Pleno y al Instituto. En caso de ausencia, le suplirá el 
comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 
Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 
I. Actuar como representante legal del Instituto con facultades generales y especiales para actos de 
administración y de dominio, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran cláusula especial conforme a la 
ley; 
II. Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración, pleitos y cobranzas y 
para ser representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante tribunales laborales o ante 
particulares. Tratándose de actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar 
poderes para dichos efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno. El Comisionado Presidente 
estará facultado para promover, previa aprobación del Pleno, controversias constitucionales; (…). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
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delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando como delegadas a las personas que menciona. 

 
Ello, con fundamento en los artículos 10, fracción I, 11, párrafos primero 

y segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 1 de la citada ley. 

 
Asimismo, se le tiene ampliando la demanda de la presente 

controversia constitucional respecto de hechos supervenientes atribuidos 
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y al Poder Ejecutivo 
Federal. 

 
Ahora bien, a efecto de proveer lo que en derecho procede respecto a 

la ampliación de demanda, importa destacar que en la demanda original el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, impugnó lo siguiente: 

 
 “IV. NORMAS Y ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 
Se solicita que se declare la invalidez de los artículos 4, fracciones I y XIX, 18, 
fracciones II, incisos b) y c), y III inciso j), Anexo 1. Gasto Neto Total (pesos), 
Numeral A: Ramos Autónomos, Gasto Programable 43, Anexo 23.1.2. 
Remuneración Ordinaria Total Líquida Mensual Neta del Presidente de la 
República (pesos), Anexo 23.1.3. Remuneración Total Anual de Percepciones 
Ordinarias del Presidente de la República (pesos), Anexo 23.11. Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, Anexo 23.11.1. Límites de Percepción 
Ordinaria Total en el Instituto Federal de Telecomunicaciones (NETOS 
MENSUALES) (pesos), Anexo 23.11.2. Límites de Percepciones 
Extraordinarias Netas Totales (pesos), Anexo 23.11.3. Remuneración Total 
Anual del Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (pesos) y Anexo 31. Adecuaciones aprobadas por la H. 
Cámara de Diputados (pesos), Numeral A: Ramos Autónomos, Gasto 
Programable 43, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2020.”. 
 

Por su parte, el accionante promueve ampliación de demanda por 
hechos supervenientes que hace consistir en:  

 
“IV. NORMAS Y ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 
Se solicita que se declare la invalidez de los artículos 3, fracción XIX, 14, 
fracciones II, incisos b) y c), y III inciso j), Vigésimo Primero Transitorio, Anexo 
23.1.2. Remuneración Ordinaria Total Líquida Mensual Neta del Presidente de 
la República (pesos), Anexo 23.1.3. Remuneración Total Anual de 
Percepciones Ordinarias del Presidente de la República (pesos), Anexo 
23.11. Instituto Federal de Telecomunicaciones, Anexo 23.11.1. Límites de 
Percepción Ordinaria Total en el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(NETOS MENSUALES) (pesos), Anexo 23.11.2. Límites de Percepciones 
Extraordinarias Netas Totales (pesos) y Anexo 23.11.3. Remuneración Total 
Anual del Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (pesos), del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.”. 
 
Establecido lo anterior, de conformidad con el artículo 272 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
 

2Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ampliación de 
la demanda en las controversias constitucionales debe 
tramitarse y, por ende, calificarse atendiendo a los mismos 
criterios y disposiciones que rigen para la demanda original. 

 
Además, conviene mencionar que la ampliación de 

demanda constituye un derecho procesal del que puede 
hacer uso la parte actora con motivo de un hecho nuevo o superveniente, 
siempre y cuando lo lleve a cabo dentro de los plazos establecidos para 
cada caso. 

 
Así, cuando al contestarse la demanda aparezca un hecho nuevo, la 

ampliación deberá presentarse dentro de los quince días siguientes, 
mientras que tratándose de hechos supervenientes, acontecidos con 
posterioridad a la presentación del escrito inicial y hasta antes del cierre de 
instrucción, tendrá que promoverse dentro de los plazos que rigen para la 
presentación de la demanda inicial, en términos del artículo 21, fracciones I 
y II3, de la ley reglamentaria de la materia. 

 
Lo dicho se corrobora con las jurisprudencias que se citan a 

continuación: 
 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO Y HECHO 
SUPERVENIENTE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal, la ampliación de la demanda de controversia 
constitucional constituye un derecho procesal, del cual la parte actora puede 
hacer uso cuando se actualice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a 
saber: la primera, dentro del plazo de quince días siguientes a la presentación 
de la contestación de la demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la 
segunda, hasta antes de la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un 
hecho superveniente. Ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe 
hacerse valer la referida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción 
entre el hecho nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel 
respecto del cual la parte actora tiene conocimiento de su existencia con motivo 
de la contestación de la demanda, con independencia del momento en que 
nace, el hecho superveniente es aquel que se genera o acontece con 
posterioridad a la presentación de la demanda de controversia constitucional, 
pero antes del cierre de instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos 
deba determinarse cuándo tuvo conocimiento de ellos la parte actora, en tanto 
que si se trata de hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar.” 
 
 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA CON MOTIVO DE UN HECHO SUPERVENIENTE, DEBE 
PROMOVERSE DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 

 

Artículo 27. El actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al de la contestación 
si en esta última apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si 
apareciere un hecho superveniente. La ampliación de la demanda y su contestación se tramitarán 
conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales. 
3Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del 
propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya 
tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia, y (...). 
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21 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. De la interpretación sistemática del artículo 21 de la 
citada ley, que establece los plazos para la presentación de la demanda de 
controversia constitucional, así como del diverso artículo 27 del propio 
ordenamiento, que prevé que el actor podrá ampliar su demanda ‘hasta antes de 
la fecha de cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente’, se 
concluye que aun cuando el último precepto señalado no prevé expresamente el 
plazo para promover la ampliación cuando se trata de un hecho superveniente, 
sino que únicamente condiciona la promoción a que no se hubiera cerrado la 
instrucción, aquélla debe efectuarse dentro de los plazos que rigen la 
presentación de la demanda inicial, ya que sostener lo contrario generaría una 
incongruencia procesal, toda vez que si para la promoción de la acción de 
controversia el actor debe hacerlo dentro de los plazos que señala el citado 
numeral 21, para la ampliación de la misma demanda el plazo sería 
indeterminado, cuando no existe razón jurídica para tal diferencia si se parte del 
momento en que el actor tenga conocimiento del hecho superveniente. Además, 
la finalidad de la ampliación de demanda consiste en que, por economía 
procesal, se tramite y resuelva en un solo juicio lo que está íntimamente 
vinculado con el primer acto o la norma general impugnada, siempre y cuando 
no se hubiera cerrado la instrucción, a fin de evitar que se presenten demandas 
nuevas cuando se trata de actos estrechamente vinculados, por lo que si una 
demanda nueva debe presentarse dentro de los plazos que prevé la ley citada, 
iguales plazos deben regir cuando se trata de su ampliación con motivo de un 
hecho superveniente.” 

 

Ahora bien, de la lectura integral del escrito de la ampliación de 
demanda respecto del cual ahora se provee, es posible advertir que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones impugna, como hechos 
supervenientes: 

 
“Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los 
Anexos de este Decreto y Tomos de este Presupuesto de Egresos, de 
acuerdo con lo siguiente: (…) 
XIX. Los límites de las remuneraciones de los servidores públicos de la 
Federación se señalan en el Anexo 23 de este Decreto y en el Tomo IX de 
este Presupuesto de Egresos; (…). 
Artículo 14. Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos de la 
Federación se integran en términos de las percepciones previstas en el 
presente Decreto, en su Anexo 23 y en el Tomo IX de este Presupuesto de 
Egresos, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: (…) 
II. La remuneración total anual autorizada al Presidente de la República y los 
límites de remuneración mensual para la Administración Pública Federal se 
integran en términos de las percepciones previstas en el presente Decreto y, 
conforme a lo siguiente: (…) 
b) La remuneración ordinaria total líquida mensual neta autorizada al 
Presidente de la República para el ejercicio fiscal de 2021 se incluye en el 
Anexo 23.1.2. de este Decreto, y 
c) La remuneración total anual de percepciones ordinarias autorizada al 
Presidente de la República para el ejercicio fiscal de 2021 se incluye en el 
Anexo 23.1.3. de este Decreto; 
III. La remuneración total anual autorizada a la máxima representación de los 
ejecutores de gasto que a continuación se indican y los límites 
correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los 
servidores públicos de dichos ejecutores de gasto, conforme a lo dispuesto en 
la fracción I, primer párrafo, de este artículo, se presentan en los Anexos 
siguientes de este Decreto: (…) 
j) Anexo 23.11. Ramo 43: Instituto Federal de Telecomunicaciones; (…). 
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Vigésimo Primero. Los ejecutores de gasto, en los casos que 
corresponda, deberán realizar las acciones conducentes y, en su 
caso, emitir las disposiciones específicas conducentes para que 
las percepciones y prestaciones se sujeten, a partir del 1o. de 
enero de 2021, a los límites máximos de percepciones y de 
prestaciones previstos en el Anexo 23 del presente Decreto. 
No se autoriza a los ejecutores de gasto el pago de Seguros de 
Separación Individualizada que no den cumplimiento estricto a 
las condiciones dispuestas en la fracción IV del párrafo segundo 

del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
ANEXO 23.1.2. REMUNERACIÓN ORDINARIA TOTAL LÍQUIDA MENSUAL NETA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos) 

  Remuneración recibida1/ 

REMUNERACIÓN ORDINARIA TOTAL LÍQUIDA MENSUAL NETA          112,122  

Impuesto sobre la renta retenido (34%) * y deducciones de seguridad social        50,190  

Percepción ordinaria bruta líquida 
mensual 

           162,311  

a) Sueldos y salarios:            161,056  

i) Sueldo base            44,897  

ii) Compensación garantizada            116,159  

b)  Prestaciones:            1,255  

i) Prima quinquenal 
(antigüedad) 

           235  

ii) Ayuda para despensa            985  

iii) Seguro colectivo de retiro            35  
* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
1/ Corresponde a la remuneración en numerario sin considerar las prestaciones en especie. 
 
ANEXO 23.1.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE PERCEPCIONES ORDINARIAS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
(pesos) 

  Remuneración recibida 

REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL NETA DE PERCEPCIONES ORDINARIAS        1,719,581  

Impuesto sobre la renta retenido (34%) *            684,072  

Percepción ordinaria bruta anual            2,403,653  

a) Sueldos y salarios:              1,932,672  

i) Sueldo base            538,764  

ii) Compensación garantizada            1,393,908  

b) Prestaciones:              470,981  

i) Aportaciones a seguridad social            69,322  

ii) Ahorro solidario (Artículo 100 de la Ley del ISSSTE) 1_/          20,330  

iii) Prima vacacional            14,966  

iv) Aguinaldo (sueldo base)            89,358  

v) Gratificación de fin de año (compensación garantizada)          234,883  

vi) Prima quinquenal (antigüedad)            2,820  

vii) Ayuda para despensa            11,820  

viii) Seguro de vida institucional            27,057  

ix) Seguro colectivo de retiro             425  
* Cálculo obtenido conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
1_/ Conforme a la Ley del ISSSTE se incluye ésta prestación a partir de 2010. 
 
ANEXO 23.11. INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ANEXO 23.11.1. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(NETOS MENSUALES) (pesos) 

Tipo de personal 

Banda Salarial 
(Nivel) Sueldos y salarios 

Prestaciones Percepción Ordinaria 
Total (En efectivo y en especie) 

Mínimo 
Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente    27   104,780    38,464    143,244  
Comisionado     26   103,970    38,272    142,242  
Coordinador Ejecutivo  25   103,499    37,742    141,240  
Titular de Unidad  25   102,747    37,491    140,239  
Secretario Técnico del Pleno  25   102,747    37,491    140,239  
Coordinador General  25   102,553    36,684    139,237  
Director General   23 23 91,269  101,410  33,143  36,825  124,412  138,235  
Director General Adjunto 21 22 65,075  84,234  25,546  31,507  90,621  115,740  
Investigador   21 22 65,075  84,234  25,546  31,507  90,621  115,740  
Director de Área  18 21 34,607  71,909  15,156  27,135  49,764  99,045  
Subdirector de Área 16 18 21,605  42,643  10,588  16,649  32,192  59,293  
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Jefe de Departamento 14 16 14,975  29,644  8,576  12,585  23,551  42,229  
Técnico    10 17 6,358  33,636  6,237  17,625  12,595  51,261  
Enlace   11 13 8,121  16,162  6,371  8,618  14,492  24,780  

 - La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
por Sueldos y Salarios, y por Prestaciones, independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. 
 - No se incluyen prestaciones en las que el personal puede o no ser acreedor a éstas y ejercer su derecho, tales como: ayuda para 
anteojos, apoyo de guardería o preescolar y apoyos institucionales para que realicen estudios que les permitan incrementar o concluir 
su formación académica, o especializarse en temas relacionados con sus funciones. 
 - La remuneración neta corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
una vez aplicadas las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio 2020. 

 
ANEXO 23.11.2. LÍMITES DE PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS NETAS TOTALES (pesos) 

Nivel 

Banda Salarial Pago Extraordinario Anual 
Unitario* Nivel 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Presidente           27      

Comisionado          26      

Coordinador Ejecutivo         25    82,356  

Titular de Unidad         25    75,847  

Secretario Técnico del Pleno         25    75,847  

Coordinador General         25    75,089  

Director General  23  23  59,600  66,872  

Director General Adjunto       21  22  39,045  50,540  

Investigador         21  22  39,045  50,540  

Director de Área         18  21  20,764  43,146  

Subdirector de Área 16  18  90,740  179,103  

Jefe de Departamento       14  16  62,894  124,504  

Técnico         10  17  26,705  141,273  

Enlace         11  13  34,107  67,882  

*El pago de la percepción extraordinaria incluye, 
 - El importe correspondiente al estímulo al desempeño sobresaliente, contenida en el artículo 34, inciso c), de las Disposiciones por 
las que se establece el Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones y; 
- El importe correspondiente al pago extraordinario por riesgo, que el Instituto podrá otorgar al personal con nivel de enlace; técnico; 
jefe de departamento y subdirector, que realice labores en campo, cuyo desempeño ponga en riesgo su seguridad. 
Podrá autorizarse y realizarse el pago de la percepción extraordinaria únicamente en un monto que, sumado a la percepción ordinaria, 
no supere el monto de la remuneración del Presidente de la República, conforme lo dispone el artículo 127, párrafo segundo, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ANEXO 23.11.3. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DEL COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (pesos) 

Nivel Jerárquico: Comisionado (Grado 27)           Remuneración Total 

REMUNERACIÓN ANUAL TOTAL NETA (RTA)           1,718,926  

 Impuesto sobre la renta retenido 1/     725,287  

 Percepción bruta anual       2,444,213  

 I. Percepciones ordinarias:       2,444,213  

 a) Sueldos y salarios:       1,964,099  

 i) Sueldo base       247,744  

 ii) Compensación garantizada       1,716,356  

 b) Prestaciones:       480,114  

 i) Aportaciones de seguridad social       49,908  

 ii) Ahorro Solidario       16,104  

 iii) Prima Vacacional       27,279  

 iv) Aguinaldo (sueldo base)       35,786  

 v) Gratificación de fin a de año (compensación garantizada)       190,706  

 vi) Prima quinquenal (antigüedad)       0  

 vii) Ayuda para despensa       5,378  

 viii) Vales de despensa       14,278  

 ix) Seguro de vida institucional       27,498  

 x) Seguro Colectivo de Retiro       337  

 xi) Seguro de Gastos Médicos Mayores       20,030  

 xii) Seguro de Separación Individualizado       0  

 xiii) Apoyo económico para adquisición de vehículo       92,809  

 II. Percepciones extraordinarias:         

 a) Componente salarial variable asociado a la gestión del desempeño         

1/ El cálculo se efectuó de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes para el ejercicio fiscal 2020.”. 

 
Sin embargo, se estima que la ampliación de demanda resulta 

improcedente, en términos del artículo 19, fracción VIII, de la ley 
reglamentaria de la materia, pues su finalidad consiste en que, por 
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economía procesal, se tramiten y resuelvan en un solo juicio 
los asuntos que estén íntimamente vinculados con los 
actos originalmente impugnados, ya que ningún efecto 
jurídico produciría la impugnación de un acto que no sea 
materia de estudio en este medio de control constitucional, 
porque en tales circunstancias, esta Suprema Corte estaría 
jurídicamente imposibilitada para abordar su análisis en esa 

vía, debiendo existir relación entre ellos y la cuestión inicialmente planteada, 
dado que sería incongruente el estudio de un argumento tendente a ampliar 
algo que no fue cuestionado en el escrito inicial de demanda y que no esté 
estrechamente vinculado con la materia de impugnación originalmente 
planteada en la controversia constitucional. 

 
En efecto, sobre el particular, el Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación se ha pronunciado en los términos siguientes: 
 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS HECHOS NUEVOS O 
SUPERVENIENTES QUE SE INVOQUEN PARA LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA DEBEN SER SUSCEPTIBLES DE COMBATIRSE A TRAVÉS 
DE ESA VÍA Y ESTAR RELACIONADOS CON LA MATERIA DE 
IMPUGNACIÓN ORIGINALMENTE PLANTEADA. Los hechos que se 
invoquen como fundamento para promover una ampliación de demanda de 
controversia constitucional, sean nuevos o supervenientes, deben ser 
susceptibles de combatirse a través de esa vía y guardar íntima relación con 
la cuestión inicialmente planteada. Ello es así porque ningún efecto jurídico 
produciría la impugnación de un acto que no pudiera ser materia de estudio 
en ese medio de control constitucional, porque en tales circunstancias la 
Suprema Corte de Justicia estaría jurídicamente imposibilitada para abordar 
su análisis y tampoco podría pronunciarse respecto de actos que no 
guardaran relación alguna con aquellos cuya invalidez se solicitó en la 
demanda inicial, dado que sería incongruente el estudio de un argumento 
tendente a ampliar algo que no fue cuestionado y que no estuviera 
estrechamente vinculado con la materia de impugnación originalmente 
planteada.” 

 
 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA CON MOTIVO DE UN HECHO SUPERVENIENTE, DEBE 
PROMOVERSE DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y 
II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. De la interpretación sistemática del 
artículo 21 de la citada ley, que establece los plazos para la presentación de 
la demanda de controversia constitucional, así como del diverso artículo 27 
del propio ordenamiento, que prevé que el actor podrá ampliar su demanda 
‘hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si apareciere un hecho 
superveniente’, se concluye que aun cuando el último precepto señalado no 
prevé expresamente el plazo para promover la ampliación cuando se trata 
de un hecho superveniente, sino que únicamente condiciona la promoción a 
que no se hubiera cerrado la instrucción, aquélla debe efectuarse dentro de 
los plazos que rigen la presentación de la demanda inicial, ya que sostener 
lo contrario generaría una incongruencia procesal, toda vez que si para la 
promoción de la acción de controversia el actor debe hacerlo dentro de los 
plazos que señala el citado numeral 21, para la ampliación de la misma 
demanda el plazo sería indeterminado, cuando no existe razón jurídica para 
tal diferencia si se parte del momento en que el actor tenga conocimiento del 
hecho superveniente. Además, la finalidad de la ampliación de demanda 
consiste en que, por economía procesal, se tramite y resuelva en un solo 
juicio lo que está íntimamente vinculado con el primer acto o la norma 
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general impugnada, siempre y cuando no se hubiera cerrado la instrucción, a 
fin de evitar que se presenten demandas nuevas cuando se trata de actos 
estrechamente vinculados, por lo que si una demanda nueva debe 
presentarse dentro de los plazos que prevé la ley citada, iguales plazos 
deben regir cuando se trata de su ampliación con motivo de un hecho 
superveniente.” 
 
No obstante, en el caso, el promovente intentó la acción inicial contra 

los artículos 4, fracciones I y XIX, 18, fracciones II, incisos b) y c), y III inciso 
j), Anexo 1. Gasto Neto Total (pesos), Numeral A: Ramos Autónomos, 
Gasto Programable 43, Anexo 23.1.2. Remuneración Ordinaria Total 
Líquida Mensual Neta del Presidente de la República (pesos), Anexo 23.1.3. 
Remuneración Total Anual de Percepciones Ordinarias del Presidente de la 
República (pesos), Anexo 23.11. Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
Anexo 23.11.1. Límites de Percepción Ordinaria Total en el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (NETOS MENSUALES) (pesos), Anexo 23.11.2. 
Límites de Percepciones Extraordinarias Netas Totales (pesos), Anexo 
23.11.3. Remuneración Total Anual del Comisionado Presidente del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (pesos) y Anexo 31. Adecuaciones 
aprobadas por la H. Cámara de Diputados (pesos), Numeral A: Ramos 
Autónomos, Gasto Programable 43, del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil veinte, 
publicado el once de noviembre de dos mil diecinueve; mientras que, en su 
escrito de ampliación de demanda, pretende combatir los artículos 3, 
fracción XIX, 14, fracciones II, incisos b) y c), y III inciso j), Vigésimo Primero 
Transitorio, Anexo 23.1.2. Remuneración Ordinaria Total Líquida Mensual 
Neta del Presidente de la República (pesos), Anexo 23.1.3. Remuneración 
Total Anual de Percepciones Ordinarias del Presidente de la República 
(pesos), Anexo 23.11. Instituto Federal de Telecomunicaciones, Anexo 
23.11.1. Límites de Percepción Ordinaria Total en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (NETOS MENSUALES) (pesos), Anexo 23.11.2. 
Límites de Percepciones Extraordinarias Netas Totales (pesos) y Anexo 
23.11.3. Remuneración Total Anual del Comisionado Presidente del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (pesos), del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiuno, 
publicado el treinta de noviembre de dos mil veinte. 

 
De lo anterior, se advierte que lo que pretende impugnar el promovente 

no reviste la característica señalada por el Tribunal Pleno para los 
hechos supervenientes por no ser susceptible de cambiar el estado 
jurídico en el que se encontraba la situación al presentarse la demanda o al 
entablarse la litis en el presente medio de control constitucional; esto, 
porque el Decreto impugnado constituye un nuevo acto legislativo de los 
que derivan los impugnados en la demanda primigenia. 

 
No pasa inadvertido el criterio sostenido por la Segunda Sala de este 

Máximo Tribunal de rubro y texto siguientes: 
 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA RELATIVA DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS 
POR EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, 
SIEMPRE QUE LA NORMA O EL ACTO AL QUE SE DIRIGE LA 
AMPLIACIÓN ESTÉ ÍNTIMAMENTE VINCULADO CON EL IMPUGNADO 
EN EL ESCRITO INICIAL, AUN CUANDO NO SE TRATE DE UN HECHO 
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NUEVO O UNO SUPERVENIENTE. Conforme al artículo 27 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
existen dos supuestos para ampliar la demanda de controversia 
constitucional: dentro de los 15 días siguientes al de la 
contestación, si en ésta apareciere un hecho nuevo, o hasta 
antes de la fecha de cierre de la instrucción, si apareciere uno 
superveniente. Ahora bien, aun cuando no se trate de esos 
supuestos, si la ampliación de demanda se promueve dentro 

de los plazos que establece el artículo 21 del citado ordenamiento, no se 
hubiera cerrado la instrucción y se vincula con la norma o acto impugnado 
inicialmente, procede admitirla, toda vez que la finalidad de esta institución 
es que, por economía procesal, se tramite como ampliación lo que está 
íntimamente vinculado con el primer acto impugnado y en un solo juicio se 
resuelva el conflicto planteado, siempre y cuando no se hubiera cerrado la 
instrucción, a fin de evitar que se presenten nuevas demandas cuando se 
trata de actos estrechamente vinculados, con el consiguiente riesgo de que 
pudieran dictarse resoluciones contradictorias.”. 
 
Sin embargo, un acto no puede considerarse como estrechamente 

vinculado con otro y, por ende, no puede ser materia de una ampliación de 
demanda, cuando su naturaleza sea autónoma respecto de los impugnados 
en primer término, de manera tal que su impugnación pueda subsistir por sí 
misma, sin necesidad de la primera, pues aceptar esta manifestación 
genérica nos llevaría al extremo de admitir como ampliación cualquier 
actuación que no guarde relación con la litis constitucional inicialmente 
planteada, lo que quebrantaría las reglas procesales establecidas en la ley 
de la materia, generando que estos procedimientos se extendieran 
innecesariamente. 

 
En el caso, el referido criterio no resulta aplicable, toda vez que el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones promovió controversia 
constitucional contra el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil diecinueve, mientras que, en el escrito por el que 
pretende ampliar la demanda, combate cuestiones relativas al  Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno, es 
decir, al estar sujetos al principio de anualidad presupuestal, implica una 
autonomía entre éstos, pues se rigen en tiempos separados; por tanto, 
resulta inconcuso que lo impugnado en la demanda no se encuentre 
íntimamente o estrechamente vinculados con el intentado en la ampliación 
de demanda, por no guardar un nexo de dependencia, o bien, por ser éstos 
una consecuencia necesaria de aquéllos y, en esa medida, no se actualiza 
el criterio de referencia. 

 
En este orden de ideas, es dable concluir que lo que pretende 

impugnar, no reviste las características de un hecho superveniente 
señaladas por el Tribunal Pleno; además, que éste no es susceptible de 
cambiar el estado jurídico en el que se encontraba la situación al 
presentarse la demanda o al entablarse la litis en el presente medio de 
control constitucional,  lo que conduce a desechar por improcedente la 
ampliación de demanda intentada por la parte actora. 

 
Por otra parte, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo General 

14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, en relación con el 
Considerando Cuarto y el Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
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el veintiuno de enero del año en curso, ambos del Pleno de este Alto 
Tribunal, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica del presente acuerdo. 

 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, de conformidad con lo establecido en el artículo 282 del 
invocado Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

 
Notifíquese. Por lista y por oficio.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de febrero de dos mil veintiuno, dictado por la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia constitucional 1/2020, 
promovida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Conste. 
EGM 6  
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